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INFORME DE COMISARIO 

Quito, D.M,, 04 de abni del 2017 

Alos señores Presidente, Miembros del Directono y Accionistas de, 
GRUPO EL. COMERCIO CA, 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías del Ecuador y de 

conformidad con las disposiciones y regulaciones de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, presento a ustedes mi informe acerca de la razonabilidad y suficiencia de la información 
que ha presentado a ustedes la administración de GRUPO El COMERCIO CA en relación de 
la gestión en la compañia, así como del cumplimiento por parte de la misma de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, y de la ejecución de las resoluciones decididas en la Junta 
General y en el Directorio de la Compañía por el año que termina al 31 de diciembre del 2018. 

Para el presente informe he obtenido de los administradores la infarmación acerca de las 
operaciones, documentacion y registros que se han considerado necesaños revisar De la misma 
manera se ha realizado una revisión del Estado de Situación Financiera, del Estado de Resultado 
integral, del Estado de Flujos de Efectivo y del Estado de Cambios en el Patrimonio de la 
compañía, y en base a los análisis correspondientes me permito rendir este informe maicando lo 
siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

GRUPO EL COMERCIO CA, es una compañía anónima creada en el año 1906 al amparo de 
la Ley de Compañías, cuya razón social actual fue cambiada en el año 2006, es controlada en 
los aspectos y relaciones societarios por la Supermiendencia de Compañías y Valores; por el 

Servicio de Rentas Internas en lo tributario, por el Ministerio de Trabajo y el instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social en los aspectos laborales, por el Municipio de Quito, en impuestos 
seccionales, y por la SECOM en los aspectos relacionados con la aplicación y cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Comunicación. A partir de diciembre del año 2014, la Compañía 
pasó a ser subsidiaria de Telecomunicaciones Globales de Entretenimiento Televisivo 
TELGLOVISION S.A 

El capital autorizado de la empresa es de US$ 16,400.000,00 (Dieciséis millones cuatrocientos 
mi dólares amencanos) que corresponde a 410.000.000 acciones de un valor de US$ 0.04 valor 
unitario nominal 

El objeto social principal de la compañía es la redacción, publicación, circulación y adramistración 
de periódicos, revistas y otros impresos pudiendo además operar en cualquier otro medio de 
difusión colectiva 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS, REGLAMENTARIAS, Y 
RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Y EL DIRECTORIO 

La Administración de la compañía ha cumplido las normas legales, así como las resoluciones de 
ta Junta General de Accionistas y del Directorio durante el año 2016. 

Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas y Directorio se realizaron de conformidad 

con las disposiciones societarias. Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de 

acuerdo con la Ley. 
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3. GESTIÓN EN LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE LA COMPAÑÍA 

3.1. ASPECTOS CONTABLES 

Los cnterios para reconocimiento y medición de las transacciones comerciales realizadas 
durante el presente ejercicio, se sujetan a las disposiciones constantes en las Normas 
intemacionales de Información Financiera NHF vigentes para el año 2016 emitidas por el lASB 

La administración de la empresa ha elaborado los estados financieros. Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados integrales, Estado de Cambios en el Patrimomo, Estado de 
Fiyo de Efectivo y las Notas Explicativas según las disposiciones de la Superintendencia de 
Compañías y Valores 

Adicionalmente, respecto a los procedimientos de control interna, así como reconocimiento y 
medición de las partidas mas sigmificatyas de los estados financieros se ha observado lo 
siguiente 

- Las cuentas por cobrar comerciales cornentes y Cuentas por cobrar no comentes, 
dependiendo de los plazos otorgados a los clientes reflejan la realidad comercial de la 
empresa. Adicionalmente, cuando aplica, la entidad reconoce un ajuste por deterioro de 
acuerdo a los requenmientos de la norma contable correspondiente 

- — Los inventanos, son adquiridos de buena fe a proveedores legales y con los respaldos 
documentales correspondientes para el caso. Su valoración final considera la medición 
al menor entre el costo y el valor neto de realización, y cualquier efecto producido se 
contabilizará en el estado de resultados, come una pérdida por deterioro de acuerdo a 
los requerimientos de la norma contable correspondiente. 

- Los elementos de propiedades, planta y equipo se encuentran correctamente 
controlados y contabilizados La Compañía ha escogido el "Modelo del Costo” para la 
medición de estas partidas, aplicando correctamente los efectos correspondientes tanto 
en activos, resultados y conciliación tributaria. Adicionalmente, éstos activos están 
respaldados con la contratacion de pólizas de seguro para cobertura de simestros y 
accidentes. 

- Los pasos por obligaciones financieras están respaldados con los contratos 
debidamente legalizados con las instituciones financieras y con terceros con los 
contratos a mutuo de acuerdo a las disposiciones del Código Chal. Son tratados 
contablemente al “Costo Amortizado por el Método del Interés Efectivo”, de acuerdo a lo 
que indican las normas contables para este tipo de partidas. 

- — Las cuentas por pagar con proveedores y terceros, igualmente, se encuentran con los 
respaldos legales como facturas, contratos, etc Lo que garantiza con toda certeza su 
cancelación oportuna. 

- Las obligaciones futuras con empleados como desahucio y jubilación patronal están 
debidamente respaldadas con los cálculos actuariales por profesionales en la mateña Y 
se han medido por el Método de la Unidad de Crédito Proyectada de acuerdo lo que 
indica la normativa contable correspondiente. Cabe mencionar que la entidad aplicó la 
enmienda de la NIC 19 respecto de la tasa de descuento para la medición de los 
beneficios Post-Empleo. 

3.2. ASPECTOS SOCIETARIOS 

En la parte societaria, la administración de la empresa ha dado cumplimiento con las 
disposiciones de la Ley de Compañías respecta de llevar adecuadamente los libros societanos 
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3.3.ASPECTOS LABORALES 

En los aspectos laborales GRUPO EL COMERCIO CA, cumple de manera oportuna con los 
pagos correspondientes a remuneraciones adicionales como: décimo tercero y cuarto sueldos a 
los empleados y trabajadores, El fondo de reserva ha sido cancelado a los trabajadores en sus 
roles mensuales y para aquellos empleados y trabajadores que han solicitado la acumulación en 
el ¡ESS, se ha procedido a depositar los importes en la institución responsable de la seguridad 

social de los ecuatorianos. 

En lo referente a las obligaciones patronales GRUPO EL COMERCIO CA cumple con la 
segundad social, de manera mensual y cancela oportunamente las planillas de aportes alMESS; 
y todos los pasivos que adeudan sus empleados y trabajadores mantienen con esta institución 

3.4. ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Durante el ejercicio económico 2016, GRUPO EL COMERCIO C A., ha cumplido con el pago de 
sus obligaciones tributarias fiscales, municipales, laborales y de seguridad social, constantes en 
la Ley de Régimen Tributario Interna; Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Registro Oficial Suplemento No,303 de 19 de octubre de 2010; Código de 
Trabajo, Ley de Seguridad Social y Ley de Compañías. 

Grupo El Comercio CA, ha cumplido dentro de los plazos establecidos en la Ley, las 
obligaciones tributanas ante el Servicio de Rentas Internas, tales como: declaraciones 
mensuales de IVA como agente de percepción y retención, declaraciones mensuales de 
retenciones en la fuente del impuesto a la renta; la declaración de impuesto a la renta de 
sociedades correspondiente al ejercicio fiscal 2015; anexos transaccionales mensuales; anexo 
de retenciones en relacion de dependencia (RDEP); anexo de participes y socios y anexo de 
dividendos 

Respecto a las obligaciones inbutarias con los diferentes municipios, ha cumplido con las 
mismas, cancelándolas en su calidad de sujeto pasivo. Así como las obligaciones con la 
Superintendencia de Compañias y Valores. 

3.5. ASPECTOS FINANCIEROS 

Los indices financieros indican que GRUPO EL COMERCIO C.A, no demuestra evidencias de 
fiesgo y peligro de “Empresa en Marcha” y los resultados obtenidos permiten asegurar la 
continuidad de las operaciones en el futuro y en su conjunto se encuentran dentro de parámetros 

normales en el contexto nacional. 

3.5.1, Posición Financiera 

De acuerdo con las cifras presentadas en los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2016 
la posición financiera de la entidad respecto al año anterior es la siguiente: 

  

  

  

  

  

        
  

Posición Financiera 2016 E “Variación a 
ACtÍVOS 43,679,019 45,581,800 1,302,781 | 4,17% 
2) Activo Comente 16,039,308 17,443,311 -1,404,008 | — 2.05% 
b) Activo No Corriente 27,639,713 | 28,138,489 - 498,776 | 1.77% 
Pasivos 19,134,682 18,681,149 450,533 | 13,57% 
a) Pasivo Comente 10,378,880 9,265,585 1,113,095 12,01% 

e) Pasivo No Comente 8,753,002 9,415,584 - 662,562 | — -7.04% 
¡Patrimonio 24,547,337 26,900,651 2,383,314 | 8.75%       
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De manera general lo que se puede apreciar es el decrecimiento del Patrimonio del año 2016 
respecto del año anterior en 8,75%, generado principalmente por la pérdida reportada para éste 
periodo. 

3.5.2. Posición económica 

De acuerdo con las cifras presentadas en los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2016 
la posición económica de la entidad respecto al año anterior es la siguiente: 

  

  
  

  

  

            

Posición Económica 2016 2015 Variación % 

Ingresos _ 39,868,282 45,703,279 | -5836.097  -1277% 
Costos y Gastos OS 41,744,164 | 46,714,331 -4.970,167 | -10,64% 
Resulado del Ejercicio -1.877,882 -1,011,052 - 866,830 | 85.74% 
Otro Resultado Integral 92,568 154,185 61,577 | -39 95% 
Resultado Integral Total -1,785,314 - 856,907 - 928,407 | 103.34%   
  

De manera general se puede apreciar la diferencia entre el año 2016 y 2015 simplemente al 
observar la pérdida arrojada en el periodo 2016, la misma que duplica la pérdida obtenida en el 
periodo 2015. 

3.5.3. indicadores Financieros Generales 

De acuerdo con las cifras presentadas en los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2018 y 
en comparación con las presentadas en el periodo 2015 se pueden obtener los siguientes 
indicadores financieros, los mismos que en conjunto permiten obtener una visión general de la 
situación financiera de la compañía. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Indicadores 2016 2015 

Análisis de Liquidez 
a) Indicador de liquidez 155 1.88 

Análisis de Endeudamiento 

a) indicador de Endeudamiento 43 80% 40.98%: 

[b) Indicador de Propiedad [56.20% 56.20% 
Análisis de Rentabilidad | 

8) Rentabilidad sobre Ventas 4.78% 2.26% 

b) Rentabilidad sobre Activos 6 79% -3.59% 
Cc) Rentabilidad sobre 7.85% -3 76% 
Patrimonio         

35,4. Análisis financiero vertical y horizontal 

Para mayor comprensión de la posición financiera de la compañía, a continuación, se presenta 
el Análisis Financiero vertical y horizontal para el penado 2016 comparado con el 2015 
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GRUPO El COMERCIO CA. 
Estado de Situacion Financiera 
4131 de diciembre del 2046 

  

er dnlares) 

  

PARTIDAS 
  

2016 2015 
  

  Dólares [ e   
2 Variación 

Dólares hu     
  

  

Activos corrientes 
Efecto y equvalentes de efectivo 
Activos Ánarcieros ds pam 

Cuentas par cobrar cul 
   

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 
Otras cuentas por cobrar 
lrapsuestos por recuperar 
ireentanos 

(iros actreos: 
Total activos corrientes 

Activos no corrientes 
Otras cuentas por cobrar 
Propiedades planta y equipo 

Activas intangibles 

  

inverones en subsidiana y asociadas 
Cros activos 

Total activos no comentes 

Total activos 

pata la venta 

      

  

  

  

  

  

  

2 364 156 541% 4 799 184 
1945 672 41% 1068813 
3 115 487 713% 3122 789 

48 d 00% 7303 725% 
1360 637 30410 721582 638 965 
1 134 656 2 50% 1033 076 +01 780 
6 $19 959 3 PEA 578197 ES 232 047 

119 090 227%, 112 667 025% BAR 
16,039,306 36.72% 16.443.311 38,2T% 1,404,004 

302474 069% 03572 207 008 
23806653 — 54.55% ES 219 006 

1 688 004 4 32% 402 68 514 684 
715871 105% 2er É -2 000 
202 16 207% 202716 11038% - 

ALETA TAS 63.28% 28,138,489 51.17%. ABELIE 

43.679.019 — 400,00% — 45,581.800  100.00%  -1.0902,781 
  

  

Pasivos corrientes 
Coigacones bnancietas 
Proveedores 
Cuentas por pagar a partes relacionadas 
Ctas cuentas por pagar 
impuestos por pagar 

Beneficios sociales 
Proasiones acumuladas 
ingresos dlendos 

Total pasivos corrientes 

Pasivos na comentes 
Coigaciones ingacetas 

  

impuesto a la renta diendo 

Total pasivos no corrientes 

Total pasivos 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

1234 54£ 288% 260 270 057% 974 275 
4917 839 11 25% 4399 354 307% 528 485 

30 029 002% 81640 018% 216% 
658 128 151% 692 628 152% 34 500 
505 044 130% 590 616 130% 4423 
536 763 123% 137 426 175% 250663 

1237 938 1% 1 055 650 229% ES 
1168 294 257% 1408 001 209% 238607 

10,370,680 23,26% 9,205,593 20,33% 1,413,095 

- 124 FT 27% ABLA 
77 748 > 0 10% 177 748 

7324 047 6 839 615 15 01% A0s 432 
1261207 1338 177 A 26,970 
8,433,002 9,415,564 05% 662,567 

19,031,682 43.80% 18,681,143 40.38% 450,533 
  

  

Canal social 
Aportes futuras captalzaciones 

Resena legal 
Otros resultados integrales 
Fesultados acumulados 

Tobal patrimonio 

Total pasivos y patrimonio 
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16 300 000 37.55% 16 400.000 35 08% + 
898 364 190% 1426 364 288 000 

17d 523 3% 1724 623 - 
(1086 $207 — 248% (1 179 388) 92568 
6651 270 15.23% 4529452 1,877 882 

24,547,337 56.20%... 26,900,651 23 1 

43.679.019 — 00.00% — 45,581,800 1,902,784 
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GRUPO El COMERCIO CA, 
Estado de Resultados integral 

Ad 3% de diciembre del 2016 Expresano es dosrest 

  

PARTIDAS a 
Dolares. 

16 2015 | Sari y Diles Ñ Variación 

  

   

  

dela prestación de pencas 22096 $00 

Ingpesas persenentes de la venta de +7 200 57% 
Costo ye productos y seraciósn vendidos 123 546 1187 

        

    
A 
ES 
(2517 E 56 Lt 37 

  

  

LN 
19.397.707 E   

    

  

  

    

  

  

  

  

Unidad bruta 15,650,953 

Gantos operatnus 072 080 % (1267 433 
Ceras ing reto 352.586 5777 
Umidad operacsonal (568 536] ET 

Gasto Enanciaro 768 9263 
lagreso Feanciero 123.650 
Utilidad anios impuesto a la renta ISOTITA 

Impuesto a lara 1376 07% 43 
Usubidad neta (1,277,882 AE      

la col SEACE 

  

Paredes que no se seclaificarán posteriormente al Resultado 

Ruevess ved: 

  

cwnes de pRigaciones por beneficios 

    

csfinados. Gavarciós (perdidas) actuanales % IS 8712 ba (187 
Partidas que se reclasficacan postelormente el Resultado 

3 s del velar razonalés de actos 
epomiles para la canta 44558 58% 3 E 08% 120 2 

Ublidad neta y resultado integral dol año TRA, AOS EEN 

  

  

4. CONTINGENCIAS DETECTADAS 

GRUPO EL COMERCIO C.A. está enfrentado algunos procesos legales, los mismos que 
considero relevante tomar en cuenta coma contingencias, y los resumo a continuación 

4.1.La Compañia fue demandada por daño moral y daños y peguicios por el señor Olmedo 
Bermeo. La cuantia de la demanda asciende a US$15.000.000. El 15 de enero del 2015 se 
presentaron las apelaciones de Grupo El Comercio. El 20 de enero del 2015 el juzgado 
concede los recursos de apelación presentados por la parte actora y la compañía y se remitió 
el proceso a la Corte Provincial. El 11 de enero de 2016 la Sala dictó la sentencia respectiva 
aceptando los recursos de apelación y desechando la demanda presentada por la parte 
actora; sin embargo, el 23 de febrero del 2016 se notifica a las partes la mterposición del 
recurso de casación planteado por la parte actora, El 11 de noviembre del 2018 la Sala 
rechazó el recurso de casación planteado por la parte actora y el 2 de diciembre de 2018 el 
actor mterpuso acción extraordinaria de protección y el proceso se lo remito a la Corte 
Constitucional Con fecha 2 de marzo del 2017, la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional de Justicia inadmite a trámite la acción extraordinaria de protección y dispone 
el archivo de la causa 

4.2 La Compañía fue demandada por daño moral por el señor Fernando Flores Vasquez, por 

US$ 1.200.000, el 7 de mayo de 2013 en el Juzgado Séptimo de lo Civil de Pichincha se han 
entregado las pruebas respectivas. El 18 de octubre de 2014 se solicita a la Compañia que 
remita una copia de los ejemplares vinculados en la demanda El 30 de septembre del 2015 
el juzgado niega el pedido de la parte actora de que se oficie al Archivo de la Asamblea 
Nacional para que remita una copia certificada de los ejemplares solatados. El 11 de julio 
de 2016 se declaró el abandono de la causa y se dispuso su archivo 
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4.3,El 26 de septiembre de 2016 se remite a Corte Nacional de Justicia el recurso de casación 
propuesto por el señor Gerardo Ruiz Navas en contra de la sentencia dictada el 23 de junio 
de 2016 Este proceso pudiera resultar en eventuales pasivos u obligaciones en contra de la 
Compañia y su monto estimada, en caso de que la Corte Nacional de Justicia acepte el 
recurso de casación, seria por US$99.684, 

4.4 La Compañía fue demandada por daño moral por el señor Walter Semería Rodriguez, por 
US$803.000, el 7 de enero del 2015 se presentó la demanda El 18 de diciembre del 2015 el 
juzgado deriva el proceso al Centro de Mediación de la Función Judicial. El 15 de noviembre 
del 2016, el Juzgado puso en conocimiento de la parte actora la reconvención planeada par 
Grupo El Comercio 

4.5. La Compañia fue demandada, en el año 2016, por daños y peruicios por el señor Hernán 
Patricio Maya. Mediante providencia de 16 de noviembre de 2018, el Juez en conocimiento 
resolvió inhibirse de la causa y remitió el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo. La 
cuantia del juicio es de US$700.000. 

46 Enelaño 2015, la Compañia fue demandada por daño a la moral por el señor Germán Viten 
TBWA Viteri Publicidad. Con fecha 11 de octubre de 2018 se calificó la reconvención 
planteada por la Compañía y se concede a la parte actora 15 días para contestar la 
reconvención. La cuantía del juicio es de US$5.000.000. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Basado en los estados financieros presentados por la compañía, compuestos por Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Flyos de Efectivo, Estado de 
Cambios en el Patimomio y Notas a los Estados Financieros; así como en el Informe de los 
Auditores Externos “Moore Stephens 8 Asociados Cía. Lida,”, puedo dec” que desde el punto 
de vista financiero —- contable, se presenta razonablemente la información, cumpliendo además 
con la normativa contable aplicable para la compañía, para el año que termina al 391 de diciembre 
del 2016 

La Compañía ha cumplido con las disposiciones legales, reglamentarias y resolutwas en materia 
tributaria, societaria, de seguridad social, laboral, código de la producción y demás. 

La Compañía ha manejado procedirmentos de control mterno para el adecuado manejo y control 
de las diferentes partidas de los estados de situación financiera y de resultados. 

Por tado lo antes mencionado recomiendo a la Junta General de Accionistas, aprobar en su 
conjunto los estados financieros por el ejercicio económico 2018. 

Agradezco a los accionistas de GRUPO El COMERCIO C.A por la designación como 
COMISARIO PRINCIPAL a la vez que quedo a su disposición para absolver cualquier inquietud 
en relación con el informe puesto en su conocimiento. 

Atentamente, 

  

ing. Jannetl -Paólna A, 
¡GOMISARIO PRINCIPAL, “077 
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